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Transcripción preceptos legales contenidos en el Contrato 
 

Artículo 112 Ley de Instituciones de Crédito. - Se sancionará con prisión de tres meses a dos años y multa de 
treinta a dos mil días de salario cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según 
corresponda, no exceda del equivalente a dos mil días de salario. 
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, según corresponda, exceda de dos mil y 
no de cincuenta mil días de salario; se sancionará con prisión de dos a cinco años y multa de dos mil a 
cincuenta mil días de salario.  
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de cincuenta 
mil, pero no de trescientos cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de cinco a ocho años y multa 
de cincuenta mil a doscientos cincuenta mil días de salario.  
Cuando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial según corresponda, exceda de trescientos 
cincuenta mil días de salario, se sancionará con prisión de ocho a quince años y multa de doscientos cincuenta 
mil a trescientos cincuenta mil días de salario.  
Considerando el monto de la operación, quebranto o perjuicio patrimonial, las sanciones previstas en este 
artículo se impondrán a:  
I. Las personas que con el propósito de obtener un crédito, proporcionen a una institución de crédito, 
datos falsos sobre el monto de activos o pasivos de una entidad o persona física o moral, si como consecuencia 
de ello resulta quebranto o perjuicio patrimonial para la institución;  
Serán sancionados hasta en una mitad más de las penas previstas en este artículo, aquéllos funcionarios, 
empleados o comisionistas de terceros intermediarios o de constructoras, desarrolladoras de inmuebles y/o 
agentes inmobiliarios o comerciales, que participen en la solicitud y/o trámite para el otorgamiento del 
crédito, y conozcan la falsedad de los datos sobre los montos de los activos o pasivos de los acreditados, o que 
directa o indirectamente alteren o sustituyan la información mencionada, para ocultar los datos reales sobre 
dichos activos o pasivos; Párrafo adicionado DOF 06-02-2008  
II. Las personas que para obtener créditos de una institución de crédito, presenten avalúos que no 
correspondan a la realidad, resultando como consecuencia de ello quebranto o perjuicio patrimonial para la 
institución;  
III.        Los consejeros, funcionarios, empleados de la Institución de crédito o quienes intervengan 
directamente en la autorización o realización de operaciones, a sabiendas de que éstas resultarán en quebranto 
o perjuicio al patrimonio de la institución. 
Se consideran comprendidos dentro de lo dispuesto en el párrafo anterior y, consecuentemente, sujetos a 
iguales sanciones, los consejeros, funcionarios, empleados de instituciones o quienes intervengan directamente 
en lo siguiente: 

a) Que otorguen créditos a sociedades constituidas con el propósito de obtener financiamientos de 
instituciones de crédito, a sabiendas de que las mismas no han integrado el capital que registren las 
actas constitutivas correspondientes; 
b) Que para liberar a un deudor, otorguen créditos a una o varias personas físicas o morales, que se 
encuentren en estado de insolvencia, sustituyendo en los registros de la institución respectiva unos 
activos por otros;  
c) Que otorguen créditos a personas físicas o morales cuyo estado de insolvencia les sea conocido, si 
resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad económica para pagar o 
responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o perjuicio patrimonial a 
la Institución;  
d) Que renueven créditos vencidos parcial o totalmente a las personas físicas o morales a que se 
refiere el inciso anterior si resulta previsible al realizar la operación, que carecen de capacidad 
económica para pagar o responder por el importe de las sumas acreditadas, produciendo quebranto o 
perjuicio patrimonial a la Institución;  
e) Que a sabiendas, permitan a un deudor desviar el importe del crédito en beneficio propio o de 
terceros, y como consecuencia de ello, resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y  
f) Que lleven a cabo aquellas operaciones que la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en 
términos del artículo 74 de la presente Ley, haya señalado expresamente como operaciones que la 
institución de banca múltiple de que se trate no podrá realizar durante el periodo indicado por dicha 
Comisión para la vigencia de la medida prudencial que haya ordenado conforme a dicho artículo. 
Inciso adicionado  
 
Para efectos de lo previsto en el primer párrafo de la presente fracción, no se considera que causen un 
quebranto o perjuicio al patrimonio de la institución las operaciones que se celebren como parte de 
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procesos de reestructuración de operaciones de pago que se realicen en términos del artículo 65 de 
esta Ley.  

IV.     Los deudores que no destinen el importe del crédito a los fines pactados, y como consecuencia de ello 
resulte quebranto o perjuicio patrimonial a la institución, y 

V.      Los acreditados que desvíen un crédito concedido por alguna institución a fines distintos para los que 
se otorgó, si dicha finalidad fue determinante para el otorgamiento del crédito en condiciones preferenciales. 
 
Artículo 294 Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito.- Aun cuando en el contrato se hayan fijado el 
importe del crédito y el plazo en que tiene derecho a hacer uso de él el acreditado, pueden las partes convenir 
en que cualquiera o una sola de ellas estará facultada para restringir el uno o el otro, o ambos a la vez, o para 
denunciar el contrato a partir de una fecha determinada o en cualquier tiempo, mediante aviso dado a la otra 
parte en la forma prevista en el contrato, o a falta de ésta, por ante notario o corredor, y en su defecto, por 
conducto de la primera autoridad política del lugar de su residencia, siendo aplicables al acto respectivo los 
párrafos tercero y cuarto del artículo 143.  
Cuando no se estipule término, se entenderá que cualquiera de las partes puede dar por concluido el contrato 
en todo tiempo, notificándolo así a la otra como queda dicho respecto del aviso a que se refiere el párrafo 
anterior.  
Denunciado el contrato o notificada su terminación de acuerdo con lo que antecede, se extinguirá el crédito en 
la parte de que no hubiere hecho uso el acreditado hasta el momento de esos actos; pero a no ser que otra cosa 
se estipule, no quedará liberado el acreditado de pagar los premios, comisiones y gastos correspondientes a las 
sumas de que no hubiere dispuesto, sino cuando la denuncia o la notificación dichas procedan del acreditante.  
 
Artículo 52 Ley de Instituciones de Crédito.- Las instituciones de crédito podrán permitir el uso de la firma 
electrónica avanzada o cualquier otra forma de autenticación para pactar la celebración de sus operaciones y la 
prestación de servicios con el público mediante el uso de equipos, medios electrónicos, ópticos o de cualquier 
otra tecnología, sistemas automatizados de procesamiento de datos y redes de telecomunicaciones, ya sean 
privados o públicos, y establecerán en los contratos respectivos las bases para determinar lo siguiente:  
I. Las operaciones y servicios cuya prestación se pacte;  
II. Los medios de identificación del usuario y las responsabilidades correspondientes a su uso, y  
III. Los medios por los que se hagan constar la creación, transmisión, modificación o extinción de derechos y 
obligaciones inherentes a las operaciones y servicios de que se trate.  
Cuando así lo acuerden con su clientela, las instituciones podrán suspender o cancelar el trámite de 
operaciones que aquélla pretenda realizar mediante el uso de equipos o medios a que se refiere el primer 
párrafo de este artículo, siempre que cuenten con elementos suficientes para presumir que los medios de 
identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida. Lo anterior también resultará 
aplicable cuando las instituciones detecten algún error en la instrucción respectiva.  
Asimismo, las instituciones podrán acordar con su clientela que, cuando ésta haya recibido recursos mediante 
alguno de los equipos o medios señalados en el párrafo anterior y aquéllas cuenten con elementos suficientes 
para presumir que los medios de identificación pactados para tal efecto han sido utilizados en forma indebida, 
podrán restringir hasta por quince días hábiles la disposición de tales recursos, a fin de llevar a cabo las 
investigaciones y las consultas que sean necesarias con otras instituciones de crédito relacionadas con la 
operación de que se trate. La institución de crédito podrá prorrogar el plazo antes referido hasta por diez días 
hábiles más, siempre que se haya dado vista a la autoridad competente sobre probables hechos ilícitos 
cometidos en virtud de la operación respectiva.  
No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior, cuando las instituciones así lo hayan acordado con su clientela, 
en los casos en que, por motivo de las investigaciones antes referidas, tengan evidencia de que la cuenta 
respectiva fue abierta con información o documentación falsa, o bien, que los medios de identificación 
pactados para la realización de la operación de que se trate fueron utilizados en forma indebida, podrán, bajo 
su responsabilidad, cargar el importe respectivo con el propósito de que se abone en la cuenta de la que 
procedieron los recursos correspondientes.  
Las instituciones que por error hayan abonado recursos en alguna de las cuentas que lleven a su clientela, 
podrán cargar el importe respectivo a la cuenta de que se trate con el propósito de corregir el error, siempre 
que así lo hayan pactado con ella.  
En los casos señalados en los cuatro párrafos anteriores, las instituciones deberán notificar al cliente respectivo 
la realización de cualquiera de las acciones que hayan llevado a cabo de conformidad con lo previsto en los 
mismos.  
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El uso de los medios de identificación que se establezcan conforme a lo previsto por este artículo, en 
sustitución de la firma autógrafa, producirá los mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos 
correspondientes y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio.  
La instalación y el uso de los equipos, medios y formas de autenticación señalados en el primer párrafo de este 
artículo se sujetarán a las reglas de carácter general que emita la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, sin 
perjuicio de las facultades con que cuenta el Banco de México para regular las operaciones que efectúen las 
instituciones de crédito relacionadas con los sistemas de pagos y las de transferencias de fondos en términos 
de su ley.  
Las instituciones de crédito podrán intercambiar información en términos de las disposiciones de carácter 
general a que se refiere el artículo 115 de esta Ley, con el fin de fortalecer las medidas para prevenir y detectar 
actos, omisiones u operaciones que pudieran favorecer, prestar ayuda, auxilio o cooperación de cualquier 
especie para la comisión de los delitos en contra de su clientela o de la propia institución.  
El intercambio de información a que se refiere el párrafo anterior no implicará trasgresión alguna a lo 
establecido en el artículo 142 de esta Ley.  
 
Artículo 1987 Código Civil Federal.- Además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, cuando dos o 
más acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la obligación; y 
solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de por sí, en su 
totalidad, la prestación debida. 
 
Artículo 1988 Código Civil Federal.- La solidaridad no se presume; resulta de la ley o de la voluntad de las 
partes. 
 
Artículo 1989 Código Civil Federal.- Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los 
deudores solidarios o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno de los 
deudores y resultare insolvente, pueden reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos. Si hubiesen 
reclamado sólo parte, o de otro modo hubiesen consentido en la división de la deuda, respecto de alguno o 
algunos de los deudores, podrán reclamar el todo de los demás obligados, con deducción de la parte del 
deudor o deudores libertados de la solidaridad. 
 
Artículo 1991 Código Civil Federal.- La novación, compensación, confusión o remisión hecha por cualquiera 
de los acreedores solidarios, con cualquiera de los deudores de la misma clase, extingue la obligación. 
 
Artículo 1995 Código Civil Federal.- El deudor solidario sólo podrá utilizar contra las reclamaciones del 
acreedor, las excepciones que se deriven de la naturaleza de la obligación y las que le sean personales. 
 
Artículo 2111 Código Civil Federal.- Nadie está obligado al caso fortuito sino cuando ha dado causa o 
contribuido a él, cuando ha aceptado expresamente esa responsabilidad, o cuando la ley se la impone. 


